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durante su ejecución, sustentadas en los estudios 
técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo, se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de 
Salud, el Ministro de Educación, el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, el Ministro del Interior y el 
Ministro de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de julio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

PEDRO ALVARO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

JORGE EDUARDO MONTOyA PéREZ
Ministro del Interior

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1872041-2

Designan Secretaria de la Secretaría de 
Gestión Pública de la PCM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 164-2020-PCM

Lima, 16 de julio de 2020

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante el cargo de Secretario/a 
de la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros; 

Que, en ese sentido, resulta pertinente emitir el acto 
que designa a el/la funcionario/a que desempeñará el 
cargo de Secretario/a de la Secretaría de Gestión Pública 
de la Presidencia del Consejo de Ministros; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 022-2017-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora SARA MARÍA 
AROBES ESCOBAR, en el cargo de Secretaria de la 
Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

PEDRO A. CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

1872043-1

Designan Subsecretario de la Subsecretaría 
de Administración Pública de la Secretaría 
de Gestión Pública de la PCM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 166-2020-PCM

Lima, 17 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Subsecretario/a 
de la Subsecretaría de Administración Pública de la 
Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al/a la 
funcionario/a que desempeñará el citado cargo, debiendo 
expedirse el acto correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
y, el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Decreto Supremo N° 022-2017-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor HEBER 
CUSMA SALDAÑA en el cargo de Subsecretario de la 
Subsecretaría de Administración Pública de la Secretaría 
de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO A. CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

1872043-2

CULTURA

Aprueban el “Protocolo para la desinfección 
y limpieza de las edificaciones del periodo 
posterior al prehispánico que integran el 
Patrimonio Cultural de la Nación en el marco 
de la Emergencia Sanitaria por el COVID-19”

RESOLUCION MINISTERIAL 
N° 000188-2020-DM/MC

San Borja, 17 de julio del 2020

VISTO; el Informe N° 000233-2020-DGPC/MC de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29565 se crea el Ministerio 
de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo con 
personería jurídica de derecho público, estableciéndose 
las áreas programáticas de acción sobre las cuales ejerce 
sus competencias y atribuciones para el logro de sus 
objetivos y metas del Estado;

Que, a través del Decreto Supremo N° 008-2020-SA 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
de prevención y control del COVID-19, orientadas a reducir 
el impacto negativo en la población ante la existencia de 
situaciones de riesgo elevado para la salud y la vida de los 
pobladores, así como a mejorar las condiciones sanitarias 
y la calidad de vida de su población, y adoptar acciones 
destinadas a prevenir situaciones y hechos que conlleven 
a la configuración de éstas; el cual ha sido ampliado 
temporalmente mediante Decreto Supremo N° 020-2020-
SA por un plazo de noventa (90) días calendario;


		2020-07-18T04:30:00-0500




